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Estos son todos los que se dictaminan como improcedentes, siguiendo con la metodología 
aprobada, a continuación, daré lectura por una sola vez a la propuesta de puntos de acuerdo 
de uno de los dictámenes teniéndolos a todos y cada uno de ellos como leídos y reproducidos 
en sus términos:  
 

ACUERDO 
 
PRIMERO: Por motivos y fundamentos señalados en los antecedentes y consideraciones del 
presente dictamen, se declara IMPROCEDENTE la Propuesta Ciudadana del C. MIGUEL A. 
TAFICH CANAVATI respecto a la CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE AJUSTE DEL 
PLAN DE DESARROLLO URBANO MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO 
LEÓN, DETERMINACIÓN Y DELIMITACIÓN DE LAS ZONAS DE CONSERVACIÓN, 
MEJORAMIENTO, CONSOLIDACIÓN Y CRECIMIENTO.  
 
SEGUNDO: Se instruye al Instituto Municipal de Planeación y Gestión Urbana de San Pedro 
Garza García, Nuevo León (IMPLANG) adscrito a la Secretaría de Ordenamiento y Desarrollo 
Urbano, para que notifique por medio del personal a su digno cargo, o con auxilio de cualquier 
otra dependencia autorizada en el presente dictamen, al C. MIGUEL A. TAFICH CANAVATI 
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como contestación de esta autoridad municipal a su propuesta presentada dentro de la 
consulta ciudadana, que se llevó a efecto en el procedimiento correspondiente, en el domicilio 
que indicó para el efecto de oír y recibir notificaciones, en su escrito de propuesta de consulta 
al ajuste del plan en comento. Para los efectos conducentes, agregase a la notificación del 
presente dictamen, el Dictamen Técnico realizado por la Dirección de Planeación Urbana 
dependiente del Instituto Municipal de Planeación Urbana y Gestión Urbana de San Pedro 
Garza García, Nuevo León (IMPANG) adscrito a la Secretaría de Ordenamiento y Desarrollo 
Urbano de este Municipio.  
En caso de que alguno de los datos proporcionados sea falso, incorrecto, o que no se 
encuentre a las personas buscadas por parte de los notificadores autorizados, el contenido 
del presente dictamen se notificará en la Tabla de Avisos de este Municipio, conforme a lo 
establecido en el artículo 68 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo León, 
como aplicación supletoria de acuerdo a la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León.  
 
TERCERO: Se autoriza al personal de las Secretarías de Ordenamiento y Desarrollo Urbano, 
de Obras Públicas, de Servicios Públicos y Medio Ambiente, Dirección de Control e 
Inspección, Dirección General de Asuntos Jurídicos y Dirección de Gobierno, estas tres 
últimas de la Secretaría del Republicano Ayuntamiento a efecto de dar cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 56 fracción VI de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, aplicando supletoriamente lo 
establecido en el artículo 2, fracción V, 13 último párrafo y 14 del Código Fiscal del Estado de 
Nuevo León, habilitando los días y horas inhábiles que se requieran para la correcta 
notificación del presente acuerdo.  
 
CUARTO: Se instruye al C. Presidente Municipal, al C. Secretario del Republicano 
Ayuntamiento, a la Secretaría de Ordenamiento y Desarrollo Urbano, para que lleve de 
inmediato el exacto cumplimiento del presente acuerdo.  
 
Muchas gracias.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: De conformidad 
con la metodología aprobada, antes de proceder a someter a su consideración la aprobación 
de los dictámenes, pregunto si existe algún miembro del Ayuntamiento que desee hacer un 
comentario o bien reservar para su análisis, discusión y votación en específico uno o varios 
dictámenes. 
Está a su consideración.  
Regidor Ernesto Chapa 
 
Regidor, C. Ernesto Javier Chapa Calvillo. Comentando, hablando de los improcedentes y 
en congruencia con lo que acaba de mencionar hace un momento, uno de los comentarios en 
general, es precisamente que a pesar de que sí se explicó, tenemos que reconocerlo, se puso, 
pero no todo mundo lo vió o lo sintió como tal, si hubo mucha confusión, sobre cuál era el 
verdadero objeto del. Hasta donde podía tener el alcance este ajuste. 
Entonces, si se prestó a muchas malas interpretaciones, de que, si me van a cambiar el uso 
de suelo, me van a cambiar las densidades, me van a cambiar otras áreas, las áreas verdes, 
entonces, ahí es donde por eso ahí tenemos la respuesta tal cual de la cantidad de 
improcedentes que se están manifestando. 
No es que estos ciudadanos estén mal, en su mayoría, el chiste es que no sabían el alcance 
de hasta donde se llegaba o que era lo que debería de estar y en eso es a lo que yo me refiero 
que deberíamos de haber hecho, a lo mejor nos faltó un poquito más de comunicación, 
sensibilización, explicación, esa es la pregunta, me entiendes, esa es la inconformidad de 
nosotros de decir, no estoy demeritando el proyecto como repito, debe de ser y como tal debe 
de salir adelante. 
Lo aprobamos en lo general, vamos, en lo particular creo que debió o pudo haber estado 
mejor. 
Pero, sin embargo, quiero aprovechar, ya que estamos en la sección de improcedentes, 
porque de hecho yo quisiera exigir, una comisión extraordinaria, precisamente para analizar, 
porque esto es un tesoro, todo lo que está ahí de improcedentes en cuanto a información es 
maravilloso, porque ahí si va a estar plasmada la gran mayoría de la gente quiere en realidad. 
Entonces, yo sí. Ojo y exijo, así como bien lo mencionaste ahorita, que te daba una extrañeza, 
mi extrañeza es por los tiempos, no es por la metodología o per se la Secretaría, es que se 
pudo haber llevado, hacer mejor, debimos de haber analizado mejor, en cuanto a nosotros 
como comisión, paso por consejo, pero oye, si llegamos a tener dos veces, tres veces, que 
debimos de haber adelantado y sin embargo nos fuimos hasta el último, tuvimos que hacer 



2402 
 

2402 
 
 
 

 

definitivamente reuniones maratónicas, cuando lo pudimos haber hecho más pausado y mejor 
analizado, sin decir que este mal, me entiendes.  
Entonces, yo sí, quisiera nomas aprovechar y no dejar pasar toda esa información que está 
ahí, porque tenemos un verdadero tesoro para analizarlo y para poder saber qué es lo que 
quiere la gente desde un principio, que eso va a entrar en otras etapas, lo reconozco y como 
tal así va a ser, pero debemos de aprovecharlo y no dejar ir. Repito, no quiero ser reiterativo, 
pero no dejar pasar, gran parte de la información que tenemos y que prácticamente eso se le 
iba a dar un desecho y a dios, ya nadie lo iba a ver. 
Entonces, si voto por hacer una extraordinaria, si quisiera darle un lugar a lo que realmente 
busca y quiere la gran mayoría de la ciudadanía. Ahí está la prueba. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Gracias Regidor, 
simplemente enfatizar que en todos los eventos, en toda la información y en todos los 
documentos relacionados con la consulta pública, se señaló desde un principio cual era el 
objeto de la consulta pública, yo personalmente estuve en alguna de las reuniones, donde se 
decía exactamente cuál era el objeto principal de la consulta, que es la adición de este plan, 
de este plano, con el nuevo lenguaje, acorde a las disposiciones federales en materia de 
desarrollo urbano. Sin embargo, los ciudadanos quisieron hacer valer su voz, expresando 
algunos temas que no tenían que ver, específicamente con la consulta pública. 
Entonces la administración municipal expreso claramente desde un inicio y en todos y cada 
uno de los eventos, cuál era el objeto de la consulta, se les proporcionó orientación y bueno, 
en cuanto a los tiempos, pues ustedes en sesión de comisión desahogaron los asuntos en la 
convocatoria que tuvieron, pero se ha cumplido en tiempo y forma, con todos los 
procedimientos, con todos los requisitos, con todos los actos, hasta hoy, estamos actuando 
en forma, de hecho todavía tenemos algunos unos días más adelante, para terminar de 
desahogar este proceso que no ha concluido. 
Entonces digamos que no está en tela de juicio o en riesgo el tema de la legalidad del 
procedimiento, de hecho, se vence todavía hasta la semana que viene, verdad. 
Regidor Chapa. 
 
Regidor, C. Ernesto Javier Chapa Calvillo. No, en tiempo y forma esta, pero muy forzado, 
ese es mi tema, podemos haber trabajado más holgadamente. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Sería bueno, que 
diera una vuelta a los planes que se actualizaron en el pasado, para ver con que tiempos. 
 
Regidor, C. Ernesto Javier Chapa Calvillo. No, no, no, sin responsabilizar, todos tenemos, 
estamos en esta administración, ahorita es nuestra responsabilidad y creo que sí. Bueno, yo 
trabajo para los ciudadanos, como tal, creo representarlos y estoy buscando que es lo que en 
realidad buscan, me entiendes, y su sentir.  
Creo que es nuestra obligación como rectores de la administración, tener la obligación de 
saber informar bien, oquey se confundieron, por qué se confundieron, no todos los ciudadanos 
son tontos, o sea, algo nos faltó, tenemos que ser autocríticos y reconocerlo. 
Ese es mi punto, me entiendes, ese es mi disfunsión, no es que no esté de acuerdo en todo, 
al contrario, quiero mejorarlo, cómo le vamos a hacer para mejorar esto. 
Esa es mi posición. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Regidor Javier 
González. 
 
Regidor, C. Javier González Alcántara Cáceres. Simplemente abundando un poquito más 
en lo que menciona el regidor Ernesto Chapa, yo creo que la difusión que se hizo fue muy 
buena, de hecho, si recordamos, yo diría de hecho que quienes se equivocaron al momento 
de participar en la consulta, fue porque tenía jiribilla su participación, lo que la gran mayoría 
intentó hacer fue adquirir derechos de uso de suelo, mediante la consulta de zonificación, 
entonces, también el porcentaje de personas que no entendieron, disminuye 
considerablemente. 
Y luego, me gustaría también atender otros dos puntos, simplemente porque creo que la 
ciudadanía tiene derecho a saber la verdad o a estar bien informada. 
Desafortunadamente hay mucha gente que dice información, sin realmente tener la verdad 
detrás y ni siquiera, algunos sabiendo que no la tienen, la difunden y otros pensando que sí la 
tienen la difunde, verdad, pero esos no los controlamos.  
He escuchado dos comentarios contradictorios, unos dicen: vamos tarde y sin embargo otros 
dicen: vamos en fast track. 
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Entonces, si el argumento vamos tarde, pues hay que recordar que este proceso de ajuste del 
plan 2030, se pudo haber hecho desde la administración pasada, sin embargo, lo estamos 
haciendo ahorita porque recayó toda la responsabilidad en esta administración y lo estamos 
haciendo en tiempo, por lo tanto, tengo que felicitar a la Secretaría. 
Si el argumento es, que lo estamos haciendo en fast track, pues, habría que ver a que se 
refieren con fast track. 
Les voy a platicar por qué, ahorita estamos haciendo un ajuste de una ley federal, que luego 
le recayó en una ley local, y luego recae en una obligación en los municipios de ajustarse. 
Hay que recordar que la ley federal se aprobó, se dictaminó y el mismo día se aprobó en la 
Cámara de Diputados, estamos hablando del mismo día. 
Luego en el Senado, el mismo día que se dictamina, se vota en el Senado, eso para mí, si es 
fast track, eso fue en el ámbito federal. 
Ahora me voy al ámbito local, en el ámbito local hay que recordar que la ley que ahora estamos 
ajustando, se votó a medianoche, un dictamen prácticamente. Bueno, totalmente diferente 
diría, en su mayoría, distinto al que se subió en un principio a la sesión. 
Entonces, híjole, si éste es fast track, los otros son fast, fast, fast, fast fast track, verdad, o sea, 
se queda bastante corto. 
Y, cerrando en este último punto, dicen, fue fast track porque no tuvimos suficiente tiempo 
para analizarlo, yo discrepo en ese punto, por qué, porque nosotros pudimos haber analizado 
las propuestas de los ciudadanos, desde que los ciudadanos lo subieron a la plataforma. 
Hay que recordar, que nosotros como Regidores y consejeros y el resto de la ciudadanía tuvo 
a la mano las propuestas de los ciudadanos, en sanpedro.gob.mx//ajuste del plan 2030. 
Entonces, decir que no tuvimos acceso a las propuestas de los ciudadanos y no tuvimos 
suficiente tiempo para discutirlas, pues no es cierto, lo tuvimos a finales de julio a la mano.  
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. A ver, corrección Javier.  
 
Regidor, C. Javier González Alcántara Cáceres. Estoy terminando, permíteme, gracias.  
Y luego, pues y bien dicen que no hubo discusión, fueron 7 horas de discusión en comisión, 
hubo bastante discusión afuera de la Comisión de Desarrollo Urbano. 
Entonces, discrepó, quería exponer, que no comparto algunos comentarios que están allá 
afuera. 
Entonces, simplemente cerrar esta participación, salvo que sea necesaria alguna réplica, 
diciendo que vamos bien y felicitar a la Secretaría de Desarrollo Urbano, por el trabajo 
realizado. 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Pepe.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Gracias Regidor. 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Nada más un comentario.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Adelante 
Regidora Tefich. 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. No tuvimos acceso a las respuestas, no a las 
propuestas; las propuestas estaban en la página y pudimos analizarlas y todo, pero las 
respuestas, no tuvimos acceso, es a lo que nos referimos. 
 
Regidor, C. Javier González Alcántara Cáceres. Sí. 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Adelante regidor Javier González. 
 
Regidor, C. Javier González Alcántara Cáceres. Regidora, usted como Regidora es la que 
da las respuestas, la Secretaría nos da una propuesta de respuesta. 
Entonces, si su voto. La respuesta la debe de dar usted, no sé si me explico, o sea, está 
pidiendo que le hagan el trabajo. 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Por eso, el dictamen de la Secretaría. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Permítame 
regidora Brenda, termino Regidor, adelante regidora Brenda Tafich. 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Sí, yo tenía la palabra.  
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El dictamen de la Secretaría, no los compartieron hace algunos días, me explico, nosotros 
tuvimos acceso a las propuestas de los ciudadanos, pero no al dictamen, a la respuesta del 
equipo técnico y todo eso, es a lo que iba con esto. 
 
Regidor, C. Javier González Alcántara Cáceres. Es válido, como le digo, eso no justifica, o 
más bien no favorece el argumento que no hubo un debido análisis, la propuesta ahí estuvo 
la plataforma, el hecho de que usted para empezar a analizar, quería que le dieran una 
respuesta, pues ya es cuestión de usted. 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Gracias.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Muy bien, síndica 
Valeria Guerra, adelante. 
 
Síndica Segunda, C. Valeria Guerra Siller. Sí, yo nada más quisiera hacer una petición, no 
soy parte de la comisión, pero si me gustaría que se cuidara el lenguaje, que se cuidará las 
palabras, que pueden crear confusión al decir que la mayoría no entendió, que la mayoría no 
entendía cuál era el objeto de esta consulta; se habla de lo que la mayoría quiere, y estamos 
hablando de 277 casos improcedentes, contra 120 mil habitantes que tiene el municipio de 
San Pedro. 
Entonces, yo creo que son importantísimos, es muy valioso lo que dicen los ciudadanos, pero 
también hay que cuidar que estamos diciendo, la mayoría, se lo comentó Regidor, con todo 
respeto, cuando son ciertos números en relación a los habitantes de San Pedro. 
Nada más para cuidar ciertas palabras y no generalizar, digo, lo quería comentar de cara a 
los ciudadanos, para no causar confusión. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Muy bien, regidor 
Ernesto Chapa. 
 
Regidor, C. Ernesto Javier Chapa Calvillo. Tiene razón, pero yo me refería a la mayoría, en 
cuanto al total de las propuestas. 
Sí, en la mayoría de las propuestas, englobando un universo, si fue la mayoría la que quedó 
fuera.  
Ese era mi concepto y sí hay que cuidar las palabras definitivamente, hasta donde alcance.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Regidor Eduardo 
Aguilar. 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Bueno, si quisiera también como Presidente 
de la Comisión, reconocer y creo que aquí, no me van a dejar mentir, la Secretaría nos estuvo 
informando de los avances, en qué sentido venían en nuestras sesiones ordinarias, se nos 
mantuvo al tanto, hubo informes, de cuantas habían ingresado y en que iban, se nos invitó a 
participar también, a pesar de no estar solamente en el Consejo Ciudadano, estábamos la 
regidora Brenda y un servidor, se invitó a todos los miembros de la comisión a trabajar en esas 
mesas, tú participaste en una, por una invitación directa por el Secretario. 
 
Regidor, C. Ernesto Javier Chapa Calvillo. La ultima.  
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Pero la invitación siempre ha estado abierta, 
se les ha invitado a los consejos ciudadanos, siempre ha estado abierta a que los Regidores 
de la comisión participan y eso permitió a que se fueran empapando. 
Entonces, creo que el trabajo se ha venido haciendo, ustedes saben que trabajo se ha hecho, 
cuando han solicitado información a la comisión, lo hemos solicitado para de revisarlo fondo, 
la Secretaría nos ha entregado en este tema, toda la información que hemos solicitado. 
Entonces, pues bueno, el proceso es este. Los tiempos los marca la legislación, también eso 
de hablar de fast track, pues uno no dice, cuál es el tiempo, el tiempo lo dice un reglamento y 
el proceso de participación ciudadana, fue prioritario durante este proceso y nosotros tuvimos 
después que hacer un trabajo adicional, pero como comenta el Regidor, se nos mantuvo 
informados y se nos enviaron toda esta información. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Muy bien, regidor 
Ernesto Chapa. 
 
Regidor, C. Ernesto Javier Chapa Calvillo. Ya para terminar, brevemente, solamente que 
ahorita con todo respeto regidor Eduardo, la invitación a los consejos. Es más, de hecho, yo 
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he querido ir a varios consejos y nos salieron que el reglamento indica, que, si no lo aprueba 
el mismo consejo, el Presidente no puede haber invitados de que lleguen de repente. 
Entonces, ahí hemos sentido de repente ciertos topes, no estoy hablando. En General estoy 
hablando, porque me ha tocado así, que queremos llegar a diferentes consejos y te topas, de 
que tienes que avisar con tiempo y antelación, eso es algo creo, que no debería de ser tan 
estricto. 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Este no fue el caso, en Desarrollo Urbano 
estuviste bienvenido siempre.  
 
Regidor, C. Ernesto Javier Chapa Calvillo. Yo estuve en la última, porque no estaban los 
demás.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Muy bien, 
continuamos.  
 
Regidor, C. Ernesto Javier Chapa Calvillo. La verdad de las cosas.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Continuamos, de 
no haber más comentarios y no haber reservas. Si regidor Eduardo Aguilar adelante.  
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Una disculpa, omití leer los últimos por la 
impresión, los últimos improcedentes, faltan algunos adicionales que se están. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Son dictámenes 
que también se consideran improcedentes.  
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. En dictaminarían improcedente.  
 

IMPROCEDENTES 

Folio nombre 

COYDU 2018-2021/folio-01 E-2019 Diego Zorrilla Vargas 

COYDU 2018-2021/folio-02 E-2019 Domingo Chavez Pérez 

COYDU 2018-2021/folio-04 E-2019 Jorge Leal Sigrist 

COYDU 2018-2021/folio-05 E-2019 Mónica Beatriz Hernández Meza y Mariano 
Hernández Alvarez 

COYDU 2018-2021/folio-06 E-2019 Carlos Alberto González Franco 

COYDU 2018-2021/folio-08 E-2019 Bernardo Flores Arocha 

COYDU 2018-2021/folio-09 E-2019 Bernardo Flores Arocha 

COYDU 2018-2021/folio-012 E-2019 Juan Antonio Nava Ortíz  

COYDU 2018-2021/folio-013 E-2019 Fernando Jesús Cavacciones 

COYDU 2018-2021/folio-014 E-2019 Antonio José Zuazua Guzmán 

COYDU 2018-2021/folio-015 E-2019 Antonio José Zuazua Guzmán 

COYDU 2018-2021/folio-016 E-2019 Brandon Milmo Brittingham 

COYDU 2018-2021/folio-017 E-2019 Dora Elvia Garza Guajardo 

COYDU 2018-2021/folio-018 E-2019 José Luis Dominguez López  

COYDU 2018-2021/folio-020 E-2019 Ramón Gilberto Vázquez Gómez  

COYDU 2018-2021/folio-021 E-2019 Ramón Gilberto Vázquez Gómez  

COYDU 2018-2021/folio-022 E-2019 María del Carmen Saldaña Fernández y Robert René 
Moore 

COYDU 2018-2021/folio-024 E-2019 Moviliaria y Arrendadora Lugo S.A. de C.V. 

COYDU 2018-2021/folio-025 E-2019 José Rolando de la Garza Treviño 

COYDU 2018-2021/folio-028 E-2019 Moisés Zarate Hernández  

COYDU 2018-2021/folio-029 E-2019 José Treviño Cañamar 

COYDU 2018-2021/folio-030 E-2019 Juan Domingo Leal Zorilla 

COYDU 2018-2021/folio-031 E-2019 Juan Domingo Leal Zorilla 
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COYDU 2018-2021/folio-032 E-2019 Juan Domingo Leal Zorilla 

COYDU 2018-2021/folio-033 E-2019 Juan Domingo Leal Zorilla 

COYDU 2018-2021/folio-034 E-2019 Juan Domingo Leal Zorilla 

COYDU 2018-2021/folio-035 E-2019 Eiliana Olivo López  

COYDU 2018-2021/folio-038 E-2019 Miguel Ángel Pachur Salgado  apoderado Legal de la 
empresa Thompson Walker  S. de R.L. de C.V.  

COYDU 2018-2021/folio-039 E-2019 Miguel Ángel Pachur Salgado  apoderado Legal de la 
empresa Thompson Walker  S. de R.L. de C.V.  

 
COYDU 2018-2021/FOLIO-01 E-2019, DIEGO ZORRILLA VARGAS. 
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COYDU 2018-2021/FOLIO-02 E-2019, DOMINGO CHAVEZ PÉREZ. 
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COYDU 2018-2021/FOLIO-04 E-2019, JORGE LEAL SIGRIST. 
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COYDU 2018-2021/FOLIO-05 E-2019, MÓNICA BEATRIZ HERNÁNDEZ MEZA Y MARIANO 
HERNÁNDEZ ALVAREZ. 
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COYDU 2018-2021/FOLIO-06 E-2019, CARLOS ALBERTO GONZÁLEZ FRANCO. 
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COYDU 2018-2021/FOLIO-08 E-2019, BERNARDO FLORES AROCHA. 
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COYDU 2018-2021/FOLIO-09 E-2019, BERNARDO FLORES AROCHA. 
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COYDU 2018-2021/FOLIO-012 E-2019, JUAN ANTONIO NAVA ORTÍZ. 
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COYDU 2018-2021/FOLIO-013 E-2019, FERNANDO JESÚS CAVAZOS ELIZONDO. 
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COYDU 2018-2021/FOLIO-014 E-2019, ANTONIO JOSÉ ZUAZUA GUZMÁN. 
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COYDU 2018-2021/FOLIO-015 E-2019, ANTONIO JOSÉ ZUAZUA GUZMÁN. 
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COYDU 2018-2021/FOLIO-016 E-2019, BRANDON MILMO BRITTINGHAM. 
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